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CAPÍTULO v…
ARTÍCULO 5.01. Eiercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar
una Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés mediante la entrega al Banco de
una “Carta Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en la forma y el contenido
satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones financieras
solicitados por el 3restatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al
Prestatario un mode lo de Carta Solicitud de Conversión.

(… La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Gamma, si lo hubiere, y
contendrá, cuando menos, la infomación que se señala a continuación:

(¡)

(ii)

(iii)

Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto de la
Con— ersión; (C) tipo de Conversión (Conversión de Moneda o Conversión de
Tasa de Interés); (D) número de cuenta donde se habrán de depositar fondos, en
caso de ser aplicable; y (E) Convención para el Cálculo de Intereses.

Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita
convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha
Com ersión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o
menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o del Saldo
Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos

objetlo de la Conversión de Moneda; (B) si la Conversión de Moneda es por Plazo
Tota 0 Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; (G) el Plazo de Ejecución; y
(H) ?alquier otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si
la C la Solicitud de Conversión se presenta en relación con un desembolso, la
solic tud deberá indicar el monto del desembolso en unidades de la Moneda de
Apr bación, en unidades de Dólar o en unidades de la moneda a la que se desea
conv rtir, salvo que se trate del último desembolso, en cuyo caso la solicitud
tend á que ser hecha en unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si
el B nco efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda
Con ertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; () (ii) en un monto
equi aiente en Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de
Con ersión, que será aquel que determine el Banco al momento de la captación de
su f'nanciamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se refiere a Saldos
Deudores, la solicitud deberá indicar el monto en unidades de la moneda de
denominación de los Saldos Deudores.

Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo de tasa de interés solicitada;
(B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la Conversión de Tasa de Interés;
(C) si la Conversión de Tasa de Interés es por Plazo Total 0 por Plazo Parcial;
(D) el Cronograma de Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de
lnterf's, el cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha
Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés para el
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establecimiento de un Tope (mp) de Tasa de Interes o Banda (collar) de Tasa de
Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, según sea el caso; y
(F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de Com ersión de Tasa de
interés.

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los
quince (I5) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los érminos aplicables
previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a
revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión durante el Plazo de
Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la Co versión, el Banco
enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión con los térm nos y condiciones
financieros de la Conversión.

(e) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión o cumple con los
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestat io durante el Plazo
de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de C aversión, en cuyo
caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el omento en que el
Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.

(f) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en los
términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversi n, dicha carta se
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda present una nueva Carta
Solicitud de Conversión.

(g) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacio al o internacional,
una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los merca os de capitales o
cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del Banco, material y
negativamente su habilidad para efectuar una Conversión, el Banco notific á al Prestatario y
acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con resido a dicha Carta
Solicitud de Conversión.

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier ConverSIÓn estará sujeta a
los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la
facultad del Banco de captar su financiamiento de acuerdo a sus propias polit cas y estará sujeta
a consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condicion prevalecientes de
mercado.

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al uivalente de tres
millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último des mbolso, el monto
pendiente de desembolsar fuese menor; 0 (ii) en caso de un Presta o completamente
desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo fuese meno .
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(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser superior
a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a Conversiones de
Moneda a Moneda Local.

(d) El número de Conversiones de Tasa de interés no podrá ser superior a cuatro (4)
durante la vigencia de este Contrato.

(e) Cua quier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto a lo previsto en los
Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier modificación del Cronograma
de Amortización sclicitado por el Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Tasa de
interés estará sujetc a lo previsto en los Articulos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales.

(f) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
Conversión de Tas de interés determinado en la Carta Notificación de Conversión no podrá ser
modificado poster ormente durante el Plazo de Conversión, salvo que el Banco acepte lo
contrario.

(g) Salv que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés con
respecto a montos ue han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda, sólo podrá
efectuarse: (i) sob la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha Conversión de Moneda; y
(ii) por un plazo ig al al plazo remanente de la respectiva Conversión de Moneda.

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total 0 Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá s licitar una Conversión de Moneda por Plazo Total 0 una Conversión de
Moneda por Plazo arcial.

(b) La onversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por Plazo
Parcial podrán ser olicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obstante si
el Prestatario hace a solicitud con menos de sesenta (60) dias de anticipación al vencimiento de
la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del tramo del Préstamo asociado a
la Conversión de oneda, entonces dicha Conversión de Moneda tendrá la limitación de que el
Saldo Deudor baj el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún
momento, exceder ] Saldo Deudor bajo el Cronograma de Amortización original, teniendo en
cuenta los tipos de ambio establecidos en la Carta Notificación de Conversión.

(c) En c o de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá
incluir en la Carta olicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del
Plazo de Conversi n; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor
pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de
Amortización, el c ¡deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables con
anterioridad a la eje cución de la Conversión de Moneda.
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(d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las
siguientes opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de una
nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a quince (15)
Dias Habiles antes de la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación adicional de
que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no deberá
exceder… en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el Cronograma de
Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo Parcial original.
Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, efectuar una nueva Conversión,
el Saldo Deudor del monto originalmente convertido seguirá denominado en la
Moneda Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje las
condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva
Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante solicitud por
escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la fecha de vencimiento
de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Este pago se realizará en la fecha
de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de
Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas
Generales.

(e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo Deudor
originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al
vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y esta a sujeto a la Tasa
de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese
efectuar una nueva Conversión; 0 (ii) si quince (15) días antes de la fecha de vencimiento de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitu del Prestatario en
los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; 0 (¡ii) si en la fe ha de vencimiento
de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario no hubiese fectuado el pago
anticipado que había solicitado.

(f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Con ersión de Moneda
sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterio , el Banco deberá
poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al fm l del plazo de la
Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, sí como el tipo de
cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del ercado, según lo
determine el Agente de Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo T tal, el Prestatario
deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación,
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de acuerdo con lo Jrevisto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar
una nueva Conversión de Moneda.

(i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o alternativamente
pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido
por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento asociada con la
cancelación 0 mod ficación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma
se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al
Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tm de [Megpor Pla_zo Total 0 Plazo Parcial. (a) El
Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total 0 una Conversión
de Tasa interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de
Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de
Amortización. No obstante, si eI Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) dias de
anticipación al vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso, del
tramo del Préstamo asociado a la Conversión de Tasa de interés, entonces dicha Conversión
tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización
solicitado no debe-á, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de
Amortización origiTal.

(e) Tasa de Conversión de Tasa de interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados enEnD lares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el
Cronograma de A ortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de
Amortización para l Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y
hasta la Fecha Finl de Amortización, el cual corresponderá a los términos y condiciones que
eran aplicables con:iinterioridad a la ejecución de la Conversión de Tasa de Interés.

(d) aso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos
denominados enEnD lares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de
dicha Conversión d Tasa de interes por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 3.O3(a)
de estas Normas G nerales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos
Deudores denomin dos en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el
Artículo502(g) y, or lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relative al vencimiento de] Plazo
de Conversión de l s Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d)
de estas Normas Ge erales.

(e) Dent o del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de u a Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del Banco o,
alternativamente. p ará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia e
costo incurrido por
con la cancelación

el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento asociada
o modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase de
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ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido
por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso
Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Articulo 3.07 de estas Normas
casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas

pendiente de pago

de Conversión de
Generales, en los
de amortización e

intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que
la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de Cambio de ValL
Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acue
en la Carta Notificación de Conversión.

ARTÍCULO 5.06. Comisiones de transacción aplicables a Conv
comisiones de transacción aplicables a las Conversiones efectuadas bajo este

ación vigente en la
'do a lo establecido

rsiones. (a) Las
Contrato serán las

que el Banco determine periódicamente. Cada Carta Notificación de Conve sión indicará, si la
hubiere, la comisión de transacción que el Prestatario estará obligado a
relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la cual se mantendrá
Plazo de Conversión de dicha Conversión.

La comisión de transacción aplicable a una Conversión de(b)

agar al Banco en
vigente durante el

Moneda: (i) será
expresada en forma de puntos básicos per año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida desde
la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Convert
(iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo eslablecide
de estas Normas Generales.

La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa(e)

ión de Moneda; y
en el Articulo 5.05

de Interés: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de denominación
del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se deveng
Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de
(iv) se pagará junto con cada page de intereses de acuerdo con lo establecido
de estas Normas Generales.

Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en lo(d)

ará desde Fecha de
Tasa de interés; y
an el Artículo 5.05

literales (b) y (0)
anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de T a de interés que
contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés 0 Bandas (collar) de Tasa de Inte és, se aplicará una
comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés Banda (collar) de
Tasa de interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo De or sujeto al Tope
(rap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se can lará mediante un
único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de int reses, de acuerdo
con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

En los casos de terminación anticipada de una Conversión, el(e) restatario recibirá
del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquie ganancia o costo
incurrido por el Banco por revertir la correspondiente Conversión, determined por el Agente de
Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el Pr statario pagará el
monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del siguiente pago de i tereses.
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ARTÍCULO 5.07. Gastos de fondeo!primas o descuentos asociados a una Conversión.
(a) En cl supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de financiamiento para
determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar las comisiones y otros
gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, cualesquiera primas o
descuentos relacionados con la captación de financiamiento, seran pagados o recibidos por el
Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos se especificarán en la Carta
Notificación de Conversión.

(b) Cuando la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser
desembolsado al [Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto
adeudado por o pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.

(c) Cuando la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por e
pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario o por
el Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión.
ARTÍCULOS…OS Primas ºagaderas por Topos ¡caºs! de Tasa de Interés 0 Bandas
(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo
con el Articulo 5.06 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima
sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de
Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una
contraparte. si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés o
Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de
denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa
de Interes, 0 en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación
de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al momento de la captación
del financiamientowdel Banco; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las Partes,
pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es
operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente.

(b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar
que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de interés para garantizar
que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima correspondiente al límite
superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de interés sin costo (zero cos!
collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e inferior, la prima pagadera
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de interés
se compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al l1mite inferior
de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el Banco al
Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en
ningún caso, exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al limite
superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución,
el Banco podrá reducir el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que
la prima sobre éstejno exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de
interés.
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ARTICULO 5.09. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las partes reconocen que
los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses de los montos que
han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse vinculados con la
correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociados a dicha
Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento
de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas de interés e
índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere, o las Cartas Notificación
de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del
financiamiento del Banco. Con el fín de obtener y mantener esa vincu ación bajo dichas
circunstancias, las partes expresamente acuerdan que el Agente de Cálculo, actuando de buena fe
y de una manera comercialmente razonable, tratando de reflejar la corresponciente captación del
financiamiento del Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de ichos eventos de
interrupción; y (b) de la tasa e el índice de reemplazo aplicable para d terminar el monto
apropiado a ser pagado por el Prestatario.

ARTÍCULO 5.10. Cancelación!reversión de lg Conversión de Mon a. Si, luego de la
fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produc un cambio en una
ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se reduce un cambio
en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momen de la suscripción
del presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, e impida al Banco
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Moned Convertida por el
plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de Mon da respectiva, el
Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción de reden minar a Dólares el
Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de cambio aplicab e en ese momento,
conforme esta sea determinada por el Agente de Cálculo. Dicho Saldo Deud r quedará sujeto al
Cronograma de Amortización que había sido acordado para dicha Conversió de Moneda y a la
Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.03(a) de estas Normas Generales. En su defecto, el
Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco todas las sumas que ade de en la Moneda
Convertida, de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.08 de estas Norm s Generales.

ARTÍCULO 5.11. Ganancias o costos asociados a la redenominación Dólares. En caso
de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida red nominar el Saldo
Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 5.10 anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pag a al Banco, según
sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinad s por el Agente de
Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con van'acio es en las tasas de
interés, dentro de un plazo de treinta (30) dias a partir de la fecha de l redenominación.
Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será
primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al Banco or el Prestatario.

ARTÍCULO 5.12. Retraso en el a 0 en caso de Conversión de Morte a. El retraso en el
pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos financieros
devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas a1 Banco en virtud
del Artículo 5.08 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar irtereses a una tasa
flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, más un margen de
100puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de
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que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad de que dicho
lente para que el Banco recupere los costos incurridos a raíz de dicho atraso.

Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u omisión del
Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas de vencimiento
de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación de
o cambio en los tétminos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión; (e) incumplimiento
de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor en la Moneda Convertida, previamente
solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio en las leyes o regulaciones que tengan un
impacto en el mantt
Conversión; 0 (e)
adicionales a los de
determinadas por el

ARTÍCULO 6.01.

:nimiento del total o una parte del Prestamo en los términos acordados de una
otras acciones no descritas anteriormente: resulta para el Banco en costos
scritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas,
Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos.

CAPÍTULO VI
Ejecución del Proyecto

Contrataciones, s
razonablemente, q

Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario se

hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar
(i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este

compromete a milEtener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de

Contrato, con espe

ila

tal atención a los principios de economia y eficiencia; (ii) los actives del

del Proyecto sean d bidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las disposiciones de este
Contrato y de cual uier otro contrato relacionado con el Proyecto; y (iv) las transacciones sean

umentadas y sean registradas de fortna que puedan producirse informes y
confiables.

Proyecto sean adifiamamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y actividades

apropiadamente d
reportes oportunos

(b) El P estatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrat ciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera aceptable y
confiable que perm ta oportunamente, en lo que concierne a los recursos del Proyecto: (i) la
planificación finan iera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; (iii) la
administración de ontratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión de informes de
auditoria financiera y de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del Aporte
Local y de otras fue tes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.

(e) El Pjestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la
Agencia de Contrat
del Proyecto por un
de Desembolsos o
adecuados para: (i)
incluidos todos los

ciones, según corresponda, conserven los documentos y registros originales
periodo mínimo de tres (3) años después del vencimiento del Plazo Original
cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros deberán ser
respaldar las actividades, decisiones y transacciones relativas al Proyecto,
gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de gastos incurridos con

cargo al Préstamo can el respectivo desembolso efectuado por el Banco.
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(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del Préstamo, que éstos
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios,
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal,
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, conservar
registros relacionados con actividades financiadas con recursos del Préstamo
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo cont

los documentos y
por un periodo de
rato.

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contri uir o, en su caso, a
que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Loca. Si a la fecha de
aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad e Aporte Local, el
monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipul ciones Especiales.
La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implic una limitación o
reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos a ¡cionales que sean
necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.

ARTÍCULO 6.03.
se compromete a ejecutar el Proyecto 0, en su caso, a que el Organismo Eje
acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma eco
administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las disposiciones de

Disgosiciones generales sobre ejecución del Proyect _. (a) El Prestatario
:utor lo ejecute, de
nómica, financiera,
¿ste Contrato y con

los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros
documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. Asimismo, el Pres
que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del Organismo Ej
cumplidas a satisfacción del Banco.

(b) Toda modificación imponente en los planes, especificacio
inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apru
sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren
escrito del Banco.

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposicion
y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto,

tatario conviene en
ecutor, deberán ser

es, calendario de
be, y todo cambio
el consentimiento

es de este Contrato
reglamento u otro

documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este Contrato
prevalecerán sobre dichos documentos.

ARTÍCULO 6.04.
ad uisición de bienes selección contratación de servicios de consulto

Selección y contratación de obras y servicios diferentes de consultoría:
ía. (a) Sujeto a lo

dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a lle ar a cabo 0, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubie e, lleven a cabo la
contratación de obras y servicios diferentes de consultoria, asi como la adquis'ción de bienes, de
acuerdo con lo estipulado en las Politicas de Adquisiciones y el Plan de Adq isiciones aprobado
por el Banco, y la selección y contratación de servicios de consultoría, e acuerdo con le
estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobada por el Banco. El
Prestatario declara conocer las Políticas de Adquisiciones y las Politicas de Consultores y, en su
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case, se compromete a poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la
Agencia de Contrataciones y de la agencia especializada.

(b) Cuando el Banco haya validado algún sistema e subsistema del país miembro del
Banco donde se ejecutará el Proyecto el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá
llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones financiadas total o parcialmente con recursos del
Préstamo utilizando dichos sistemas o subsistemas de acuerdo con los términos de Ia validación
del Banco y la legislación y procesos aplicables validados. Los términos de dicha validación
seran notificados per cscrilo por el Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El use del
sistema o subsistema del pais podrá ser suspendido por el Banco cuando, a criterio de este se
hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base en los cuales los mismos han sido
validados por el ¡Banco, y mientras el Banco no haya determinado si dichos cambios son
compatibles con las mejores prácticas internacionales. Durante dicha suspensión, se aplicarán las
Políticas de Adquisiciones y las Politicas de Consultores del Banco. El Prestatario se
compromete a comunicar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor comunique al Banco
cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables validados. El uso de sistema de pais o
subsistema de país no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección I de las
Politicas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las
adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en el Plan de Adquisiciones y se sujeten
a las demás condiciones de este Contrato. Las disposiciones de la Sección l de las Políticas de
Adquisiciones y ¡de las Politicas de Consultores se aplicarán a todos los contratos,
independientemente de su monto o método de contratación. El Prestalarie se compromete a
incluir. o en su caso que el Organismo Ejecutor incluya en los documentos de licitación, los
contratos, asi como los instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de información
(en soporte físico o electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la aplicación de lo
establecido en la Sección I de las Politicas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores,
incluyendo las disposiciones de Prácticas Prohibidas.

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor mantengaactualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o
con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de dicho
Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.

(d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y
adquisición, según llo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier memento durante la
ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos procesos
informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el
Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones

ARTÍCULO 6.05… Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los bienes
adquiridos con los¡recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del
Proyecto.

ARTÍCULO 6.06. Salvaguardias ambientales y sociales. (a) El Prestatario se compromete a
llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y operación) de las actividades
comprendidas en el Proyecto 0, en su caso, a que el Organismo Ejecutor las lleve a cabo, en

3608/0C-ES



.30..

forma consistente con las políticas ambientales y sociales del Banco, según las disposiciones
cspeciiicas sobre aspectos ambientales y sociales que se incluyan en las £stipulaciones
Especiales de este Contrato.

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los
compromisos ambientales y sociales establecidos en las Eístipulaciones Especiales.

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el Organismo
Ejecutor implemente un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para mitigar, corregir
y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos en la
implementación de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones
Especiales.

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por si o mediante la
contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo
auditorias ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los
compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles m el Proyecto. En el evento que el Banco
determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto
Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, segun lo requerido por el
Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere ejercer en virtud de
este Contrato.

CAPÍTULO v11
Supervisión y evaluación del Proyecto

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de
inspección quejuzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso. a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores,
representantes, auditores e expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier
momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así como los
sistemas, registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el
Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su caso, los representantes del
Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia
colaboración a quienes ei Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al
transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a estas inspecciones serán pagados
por el Banco.

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la documentación
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relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin
perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente Contrato, en caso de
que la documentación no está disponible, el Prestatario se compromete a presentar 0, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presente al Banco una
declaración en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está
disponible e está siendo retenida.

(cl) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del Préstamo que el
Prestatario. Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que:
(i) permita al Baneío, a sus investigadores, representantes, auditores e expertes, revisar cuentas,
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el
cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) establezca que dichas cuentas, registros y
documentos podrán ser sometidos ai dictamen de auditores designados por el Banco.

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso en
la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a:

(a) Presentar al Banco 0, en su case, a que el Organismo Ejecutor le presente, la
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del
Proyecto y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y
compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos
acordados con el Banco.

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se
identifiquen riesgos e se produzcan cambios significativos que impliquen e
pudiesen implicar demoras e dificultades en la ejecución del Proyecto.

(d) lnfonmar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de
un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso,
reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el
Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al
Bando informado del estado de los mismos.

ARTÍCULO 7.03. Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes
financieros. (a) salvo que en las Estipulacienes Especiales se establezca lo contrario, el
Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
presente al Banco, lbs informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados en
las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al cierre de
cada ejercicio fiscalidel Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o sus extensiones, y
dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último desembolso.
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(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso,
a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, con el
contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del
Proyecto cuando, ajuicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la
naturaleza del Proyecto Iojustiliquen.

(e) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este
Articulo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser
realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior de
fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y principios de
auditoria aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete a que el
Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a los auditores externos a
proporcionar al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en
relación con los informes de auditoria financiera externa.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar 0, en su caso, a que el
Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (0)
anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente
acordados con el Banco. El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a
que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los auditores
independientes contratados que este le solicitare.

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo
establecido en este Articulo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales
esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y esta no pudiere efectuar su labor de
acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y con la
frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario e el Organismo Ejecutor. según
corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos aceptables al Banco, de
conformidad con lo indicado en Ios incises (c) y (d) de este Artículo.

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma
excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los
informes de auditoria financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis de
costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco realice
dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de auditoría
externa en el pais; 0 (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el Banco
seleccione y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor,
según corresponda, la realización de auditorias externas diferentes de la financiera o trabajos
relacienades con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas,
del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, entre otras. La
naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoria
aplicables, informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de referencia para
las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las Partes.
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CAPÍTULO V111
Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado v cancelaciones parciales

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las
circunstancias siguientes:

(a)

(b)

(C)

(d)

(e)

(0

El retarde en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital,
comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo utilizados para
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato e
de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluido otro
Contrato de Préstamo e un Contrato de Derivados.

El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación de
pago estipulada en el Contrato de Garantia, en cualquier otro contrato suscrito
entre el Garanle, como Gerente y el Banco 0 en cualquier Contrato de Derivados
suscrito con el Banco.

El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante. si le huhiere, 0 del
Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido este
Contrato, el Contrato de Garantia, 0 en cualquier Contrate de Derivados suscrito
con .el Banco, asi como, en su caso, el incumplimiento por parte del Prestatario o
del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la
ejecución del Proyecto.

El retiro e suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe
ejecutarse.

Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto 0 el Préstamo pudieren ser
afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar
improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o
alteriaeión de las facultades legales, de las funciones 0 del patrimonio del
Prestatario 0 del Organismo Ejecutor, en su caso; 0 (ii) cualquier modificación o
enmienda de cualquier condición cumplida antes de la aprobación del Préstamo
por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita del Banco.

Cuaiquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga
impnebable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor e el Garante, en su caso,
cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato 0 las obligaciones de
hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; 0 (ii) impida alcanzar los
objetivos de desarrollo del Proyecto.
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(g) Cuande el Banco determine que un empleado, agente o representante del
Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor e de la Agencia de
Contrataciones, ha cometido una Practica Prohibida en relación con el Proyecto.

ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no desembolsados.
El Banco. mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera de inmediato
una parte e la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y cualesquiera otros cargos
devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no desembolsada del Préstamo, si:

(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (e) y (d) del Artículo
anterior se prolongase más de sesenta (60) dias.

(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos
(e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario e el Organismo Ejecutor, en su caso,
no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco
considere necesarias.

(e) el Banco, de conformidad con sus procedimientos de sanciones, determina que
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes,
oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o
servicios, concesionarios, intermediarios financieros a Organismo Contratante
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación
con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor e la
Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas adecuadas
(incluida la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes e una
contratación de obra o de servicios diferentes de consultoria o servicios de
consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este
Contrato. En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento anticipado
corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición o
contratación.

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medidas establecidas en
este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales
quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo,
en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias del Prestatario.

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 8.01
y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por
parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de
reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya comprometido

3608/0C—ES



específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor o la Agencia
de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente al respectivo proveedor; y (c) sean
para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario.

CAPÍTULO [X

Prácticas Prohibidas

ARTÍCULO 9.01, Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los
Artículos 8.01(g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco, de conformidad con sus
procedimientos de ¿sanciones, determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros,
solicitantes, ofereiites, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales,
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios,
concesionarios, intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos
funcionarios, empl‘eades y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implicitas) ha
cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá tomar las
medidas contempladas en los procedimientos de sanciones del Banco vigentes a la fecha del
presente Contrato 0 las modificaciones a los mismos que el Banco apruebe de tiempo en tiempo
y ponga en conocimiento del Prestatario, entre otras:

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes e la
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de
consultoria.

(ii) Declarar una contratación no elegible para Financiamiento del Banco
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en su
caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las
medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de
la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya
, encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una carta

formal de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encentrade responsable
de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente o temporal, para. participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente
como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, servicios de
consultoría o servicios diferentes de consulten’a.

(v) 1 lmponer multas que representen para el Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones llevadas a cabo en
relación con la comisión de la Práctica Prohibida.
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(b) Le dispuesto en el Artículo 8.0l(g) y en el Artículo 9.01 (a)(i) se aplicará también
en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de
Contrataciones, de cualquier firma, entidad e individuo actuando como oferente e participando
en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes,
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesienaries (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de selección para la adjudicación de
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en relación con una
investigación de una Práctica Prohibida.

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad
con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter público, salvo en los casos de
amonestación privada.

(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas,
empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, cencesionaries u Organismo Contratante
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en
acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones financieras internacionales concernientes
al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo
dispuesto en este literal (d), “sanción” incluye toda inhabilitación permanente o temporal,
imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de
medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera
internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(e) Cuando el Prestatario adquiera bienes e contrate obras o servicios diferentes de
consultoria directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el
Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este Contrato
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes,
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada
para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los servicios de consultoría en conexión
con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso,
que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales
como la suspensión o la rescisión del contrato correspondiente. El Prestatario se compromete a
que los contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo
que éstas conozcan la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o
permanente por el Banco para participar de una adquisición o contratación financiada total o
parcialmente con recursos del Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarade inelegible de forma
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temporal o permanente por el Banco en la forma indicada en este Articulo, el Banco no
financiará tales contratos o gastos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

CAPÍTULO x
Disposición sobre gravámenes!exenciones

l

ARTÍCULO 10.0i1. Compromise sobre gravámenes. El Preslatario se compromete a no
constituir ningún gravamen especifico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de
una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco, en un
pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas
de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre
bienes, para asegrar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los
constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos
vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un país miembro.
la expresión “bienies e rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pertenezcan al
Prestatario o a cuaiquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio
propio.

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital, los
intereses, comision s, primas y todo otro cargo del Préstamo. asi como cualquier otro pago por
gastos o costos queiese hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán sin deducción
ni restricción algun'a, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran
establecer las leyeíde su pais y a hacerse cargo de todo impuesto, tasa e derecho aplicable a la
celebración, inscri I ion y ejecución de este Contrato.

CAPÍTULO x1
Disposiciones varias

l

ARTÍCULO 11.01'. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones
públicas o privadasi a titulo de participaciones los derechos correspondientes a las obligaciones
pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al
Prestatario sobre cada cesión.

(b) El Blanco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de
participación.

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo
hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones
públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de un
número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente y
previa conformidad el Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, ei Banco podrá establecer para
dicha parte sujeta a ciesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato.

3608/OC-ES



-38-

ARTICULO 11.02. Modificaciones v dispensas contractualeg. Cualquier modificación e
dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes, y
contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTICULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del Banco
de les derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales
derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones e circunstancias habilitantes de su
ejercicio.

ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y
todo otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos y costos que se hubieren originado
en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que de él se
deriven, con excepción de aquéllas referidas en el inciso (b) de este Artículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia
de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las politicas operativas del Banco,
permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a satisfacción del
Banco.

ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación
de pais determinado.

ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato y
cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a
información vigente al momento de dicha divulgación.

CAPÍTULO x11
Procedimiento arbitral

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá de
tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el
Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el "Presidente", por acuerdo directo entre las
Partes, e per intennedie de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto
en caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes e les árbitros no se pusieren de acuerdo
respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar árbitro, el
Presidente será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario General de la
Organización de los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare arbitro, este será
designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el Presidente no quisiere e no
pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a s11 reemplaze en igual forma que para la
designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante serán considerados
como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro como para los
demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente.
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ARTÍCULO 12.012. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al
procedimiento de' arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita,
exponiendo la nattitraleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del plazo de
cuarenta y cinco G45) dias, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que designe
como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) dias, contado desde la notificación de
iniciación del procizdimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a
la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la
Organización de Iris Estados Americanos para que éste proceda a la designación.

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en
Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal.

, l
ARTICULO 12.041. Precedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para
resolver todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En
todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia.

. . l . , ,Todas las decrsrones del tribunal se tomaran por la mayoria de votos.

(b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo aun
en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía.

(c) El r1110 se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, al
menos, dos (2) mi ,mbros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo aproximado
de sesenta (60) 111211, contado a partir de la fecha del nombramiento del Presidente, a menos que
el tribunal determine que, por circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho
plazo. El fallo será notificado a las partes mediante notificación suscrita, cuanto menos, por
dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contado a
partir de la fecha de la notificación. Dicho fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso
alguno.

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y les gastes del arbitraje, con la
excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las partes
que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda duda en
relación con la divil ión de los gastos o con la forma en que deban pagarse será resuelta por el
tribunal, sin ulterior recurso.

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje 0 al fallo será hecha
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de
notificación.
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1.01

II.

2.01

2.02

Ob¡etivo

El objelive

LEG/SGO/ClD/lDBDOCS#399 19526

ANEXO ÚNICO

EL PROGRAMA

Programa Integrado de Salud II

general del Programa es mejorar la salud de la población, a través del
fortalecimic nto de la provisión de servicios de salud en todos los niveles de atención de la
red y mejorar la eficiencia de la gestión de la red pública.

Descripcióº

Para alcanz 1r el objetivo indicado en el párrafo 1.01 anterior, el Programa comprende los
siguientes componentes:

Componente 1.Fortalecimiento dela red de atención ambulatoria

El objetivo
ambulatoria
Integrales de
de San Sali
Comunitaric
Familiar Bás

de este componente es apoyar la consolidación del modelo de atención
en red, que incluye: (i) el aumento de cobertura de las Redes integradas e
Servicios de Salud del PrimerNivel de lasZonas Norte y Surdel Departamento
ador. Esto se hará mediante la implementación de al menos 33 Equipos
s de Salud y la construcción de al menos 30 Unidades Comunitarias de Salud
ica, el equipamiento de al menos 32 Unidades Comunitarias de Salud Familiar

Básica, y la construcción y equipamiento de 2 Unidades Cemunitarias de Salud Familiar
Especializada y 8 Unidades Comunitarias de Salud Familiar intermedia. Asimismo, se
construirán : implementarán al menos 3 hogares de espera materna y la mejera de la
infraestructu
una cobertu

a de al menos 3 Sistemas Básicos de Salud integral. Esta intervención tendrá
de aproximadamente 1,2millones de beneficiarios del Ministerio de Salud

(MINSAL); ii) con el fin de fortalecer la atención en áreas urbanas, la implementación de un
modelo inno ador de 4 Centros de Referencia de Atención Especializada en San Salvador,
San Miguel, Santa Ana y Santa Tecla, que tendrán una cobertura de aproximadamente
690.000ben ficiarios, cuya cartera de servicios se relaciona con el manejo de enfermedades
crónicas no transmisibles y prestaciones de alta demanda; y (iii) a nivel nacional, la
nomializaci
menos 350 L
normativa na

a del sistema de manejo de aguas residuales y residuos bio-infecciosos en al
lnidades Comunitarias de Salud Familiar que permita el cumplimiento de la
cional y reduzca los riesgos para los usuarios.

3608/OC-ES



2.03

2.04

Componente 2. Fortalecimiento de la red hospitalaria

El ebjetive de este componente es mejorar la oferta de atención hospitalaria, a través de la
construcción de 2 nuevos hospitales que incrementarán la oferta y permiiirán la reubicación
de subespecialidades. Este componente financiará la construcción, equipamientoy puesta en
marcha de: (i) un hospital de especialidades de alta complejidad de tercer nivel, de
aproximadamente 400 camas para especialidades deficitarias, las que serán trasladadas
mayormente desde el Hospital Rosales. El hospital se construirá en el Departamento de San
Salvador y su cobertura será nacional, con aproximadamente 5,4 millones de beneficiarios
del MlNSAL; y (ii) un hospital general de aproximadamente 100camasi ubicado en la zona
norte del Departamento de San Salvador, que incrementará la oferta de servicios del área de
mayor crecimiento poblacional del Departamento de San Salvador. Este hospital cubrirá
aproximadamente 350mil beneficiarios delMINSAL. Con el fin de contiinuar fortaleciendo
la red materno infantil, se ampliará la cobertura de atención de giriecobstetricia en 8
hospitales, con una cobertura de aproximadamente 290 mil beneficiaries del MINSAL.
Asimismo, se construirán los sistemas demanejo de aguas residuales en el Hospital Nacional“Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, Ciudad Barrios, San Migue1,y el Hospital

in nNacional de Neumología y Medicina Familiar “Dr. José Antonio Saldana, San Salvador.
para cumplir la normativa nacional y no contaminar los cursos de agua.!

Componente 3. Apoyo a la mejora de la gestión y eficiencia de la red de salud

Este componente tiene como objetivo fortalecer los procesos y sistemas que contribuyan a
mejorar la eficiencia del sistema de salud. Este componente financiará: (i) el desarrollo del
modelo de gestión hospitalaria y de redes alineado con metas de epo‘ unidad, calidad y
eficiencia; (ii) el diseño e implementación del modelo de desarrollo d recursos humanos
para el sector salud, para Equipos Comunitarios, Centros de Referencia de Atención
Especializada y hospitales, lo cual incluye la capacitación sobre los deterlminantes de género
de la salud y la atención diferenciada; (iii) el fortalecimiento de los sistemas de información
que den soporte a los modelos de gestión de Atención Primaria en Salud,hospitales y redes,
(iv) la modernización de los sistemas de adquisición y de la cadena logistica de'1nsumos y
medicamentos; (v) el diseño e implementación del fondo de mantenimiento de
infraestructura y del equipo hospitalario de mediano y largo plazo; y (vi) e1 apoye al
levantamiento de la Encuesta Nacional de Salud 2019. la evaluación demedio término y final
del Programa.

Componente 4. Administración y auditoría

2.05 Este componente financiará los costos de administración y auditoría del Programa.
l
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III. Plan de l'iiymeiamiento
3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume en cl cuadre siguiente:

Coste y financiamiento
(en US$)

Componentes BID %
Componente l. Fortalecimiento de la red de atención ambulatoria 43.929.000 26%
Componente 2 Fortalecimiento de la red hospitalaria l l 1.402.000 66%
Componente 3 Apoyo a la mejora de la gestión y eficiencia de la 10.824.000 6%
red de salud
Componente 4 Administración y auditoria 3.845.000 2%

Total 170.000.000 100%

IV. Ejecución

4.01 El Ministerie de Salud (MINSAL) ejecutará el Programa a través de una Unidad de Gestión
del Programa (UGP).

4.02 La UGP será responsable de la coordinación general de la ejecución del Programa y será
responsable de los procesos de adquisiciones y de la coordinación con la Unidad Financiera
institucional (UFI)del MINSAL,que seencargará de la gestión financiera del Programa. Los
registros contables del Programa a cargo de la UFI se harán a través del Sistema de
Administración Financiera Integrado (SAFl). Los requisitos fiduciarios y los procedimientos
para la ejecución del Programa serán desarrollados en el Manual Operativo del Programa
(MO) a que se refieren las Cláusulas 3.0l(a) y 4.05 de las Estipulaciones Especiales.

V. Monitoreo ly Evaluación de impacto

5.01 El Organismo Ejecuter será responsable de la supervisión y monitoreo del Programa, y de
presentar los documentos mencionados en la Cláusula 5.01 de las Estipulaciones Especiales.
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